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dida por el Abogado del Estado, sobre impugnación de la deses
timación tácita del Ministerio del, Ejército por silencio admi
nistrativo y contra ,la denegación, también por silencio de la
denuncia de la. mora. denegatorias del sueldo de Teniente. se
ha dictado :sentencia con fecha 18 de noviembre de 1970, cuya
parte dispositiva e.s como s1gue: ,

«Fallamos: Que sin nacer pronunc1aniient.o especial sobre
costas debemos est1mar y estimamos el .moth!o de inadmisi6n
opuesto por, el Abogado del Estado en orden al presente recuroo
conteneloso..administratlvo interpuesto por los Bargentos espe
clal1staB que se detallan en el encabezamiento de esta sentencia
contra ·la resolución del MlnlsterIQ del Ejército que les negó el
sueldo de Teniente que hablan pOStulado.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bole-;.
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa)~,

definitivamente jlqando. lo pronunciamos,. mandamos y fir-
mamos.» .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios ténntnos la referida &entencla, pubUcán
do8e el aludldo fallo en el «Boletln Oficial del Estado•• todo ello
en cumpl1m1ento de lo prevenláo en el aitlculo 105 de la Ley
de lo COntencioso-Admlnlstrativo de 2'7 Ce diciembre de 1956
(<<Boletln OficlaJ del Estado. número 363).

Lo que por la presente· Orden mlnlsterlaJ dIgo a V. E. para
au oonoc1m1entcY efectos consiguientes.

Dios guar~ a V. E. much~ a:iios.
Madrld.4 de febrero de 19'71.

CASTANON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente Gen~al Jefe' del Estado Mayor. central
del Ejérclto.-Djrecclón General do Instrucción y Enseñanza.

ORDEN de <1 de febrero de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la. sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 18 de diciembre de 1970
en el·reeurso contencloso-administratívo .interpuesto
por. don Angel Beúnza Lugea.

Excmo. Sr.: En el recurso contenc10s0-administrativo seguido
en l1nica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante, don Angel Beúnza Lu
eea, representado por el Procuradm" don José LUis CrUz Caña
vate y Pu1g-Mauri, bajo la dirección de Letrado. y de otra,
como demandada. la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones de. la
Dirección General de Mutilados de Guerra. por. la Patria de
5 de octubn y 5 de noviembre. de 19:68, sobre ingreso en el
Cuerpo de Mutilados, se ha dictado sentencia con fecha 18 de
diciembre de 1970, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidadale
Cada- por la Abogada del Estado y estimando el recurso conten
cioso-adm1nlstrattvo ·1nterpuesto por don Angel Beúnza Lugea
contra las· Resoluciones de la Dirección General de Mutilados
de Guerra pOr la Patria de 5 de octubre y 5 de noviembre
de 1968, fllle anulamos y dejamos sin efecto, declaramos el. de
recho del interesado a- ingresar en dicho Cuerpo de' Mutilados
de Guerra con la claslflcact-óD legal que le corresponda y per
cepc;i6n de los haberes correspondientes, sin hacer pronuncia-
mientos sobre costas. .

Asi por esta nuestra sentencia. ,que se publicará en el «Bole
tín Oficial del·Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente Juzgando, 1-0 pronunciamos. mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenidO a bien disponer se
cumpla en sus propios términos 1& referida sentencia, publicán
dose el aludido tallo en el «Boletin Oficial del Estado». todo ello
en cumt>llnliento de 10 prevenido en el articulo 106 de la Ley
de lo contencioso--Adm1nistrativode 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oftclal· del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conoc1m1ento y efectos consigUientes.

Dios guarde a V. E. muchos afioB.
Madrid. 4 de febrero de 19'71.

CASTANON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la
Patrla.

ORDEN de 8 de febrero, ele· 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 19 de diciembre de 1970
en el recurso· contendOso-adm~nistrattvointerpuesto
por don Moisés Miró Izquierdo.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciOS<H.dm1nistraUvo se&uido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal SUPretl10,
entre partes. de una,: como demandante, don Moisés Miró Iz-

quierdo, quien postula por si mismo, y de otra. como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado- del. Estado contra Resolución del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 8 de octubre de 1969, se ha dIctado. sen
tencia con feeha 19 de diciembre de 1970, cuya parre dispositiva
es como· sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo etk blado po!' don Moisés Miró Izquierdo, con
trael acuerdo dei. Consejo Supremo de Justicia Militar de
8 de octubre de 1969. que desestimó su pretensión en orden a la
actualización .de su pensión. debemos declarar y declaramos
válida y subsistente tal resolución· por ser conforme a derecho,
Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
det1nitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publjcán~

doseel aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo eno
en cumpllmiento ele lo prevenldb en el artículo 105 de la Ley
de lo Contencioso-Administratívo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletfn Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento' y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muc~ afiOs.
MaQrid. 8 de febrero de 1971.

CASTAlilON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente Genera1 Presidente trel Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 8 de febrero de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dietada con fecha 26 de diciembre de 1970
en el recu.rso contencioso-.administrativo interpuesto
por don Emiliano Gótnez Gallego.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal SuPremo,
entre partes.' de una, como demandante, don Emiliano Gómez
Gallego, quien postula por sí mismo. y de otra, como demandada,
la Administración Públ1ca, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra Resoluciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 24 de dIciembre de 1968 Y 11 de marzo de 1969,
se ha dictado sentencia con fecha 26 de diciembre de 1970, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencio.so-adminis
tl"ativo interpuesto pOr don Emiliano Gómez Gallego. debemos
absolver a la Administra.ción demandada. declarando ajustadas
a derecho las Resoluciones del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 24 de diciembre de 1968 Y 11 de marzo de 1969, sin
especial delaraclón de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bale
tin Oficial del Estado}} e insertará en la «Colección Legislativa)),
definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y ·fír
maznas.}}

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios ténn'nos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de ~o prevenido en el articulo 100 de la Ley
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo A V. E. par~

su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a· V. E. muchos años.
Madrid. 8 de febrero de 1971.

CASTANON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Mílitar.

ORDEN de 8 de febrero de 1971 por la que 36 dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fef;ha 22 de diciembre de 1970
en el recurso contenciosO-administrativo fnter'P1Les~o

por doña Franctsca González Ramán.

·Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminiBtrativo seguido
en única instancia ante la sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante.· doña Francisca Oon'2;3.
lez Román, representada _por el 'Procurador don José Sánchez
Jáuregui, bajo la dirección de Letrado. y de otra, como deman
dada. la Administración Pública. representada· y defendida por
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 11 de septiembre y 24 de diciembre de


